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ACTA-BORRADOR Nº 01/2014 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 

DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE 
 
 
ASISTENTES: 
 
1. Dª. Teresa López Martín. 
2. D. Jesús María Hernando Cáceres. 
3. D. Germán Sáez Crespo. 
4. Dª. Raquel Alonso Arévalo 
5. D. José María Magro Gutiérrez. 
6. D. Jesús Ramón Rodríguez Galván. 
7. Dª. Teresa Rebollo García. 
 
AUSENTES: 
8. D. Julián Rodríguez Santiago. 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. Miguel Ángel Malagón Santamarta. 
 

Siendo las catorce horas y nueve 
minutos, en el Salón de Escudos de las 
Casas Consistoriales de la Villa de Medina 
del Campo, se reunieron los señores y 
señoras al margen relacionados, con el fin 
de celebrar sesión ordinaria para la que 
habían sido previamente citados, bajo la 
Presidencia del Sra. Alcaldesa Dª. Teresa 
López Martín. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ACUERDOS: 
 
1. Comunicaciones. 
 
1.1. Se da cuenta de la resolución de 23 de diciembre de 2013, de la Dirección General de 
Comercio y Consumo, por la que se publica el «Calendario de Ferias Comerciales de Castilla y 
León para el año 2014». 
 
 
2. Aprobación, si procede, concesión de licencias urbanísticas y, en su caso, 
ambientales. 
 
2.1.- Licencias de primera ocupación. Vistos los expedientes tramitados en los que consta el 
informe favorable del arquitecto técnico municipal, y aceptando lo propuesto por el concejal 
delegado de Urbanismo, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las atribuciones delegadas 
a su favor por la Sra. Alcaldesa (decreto núm. 2011001294, de 17 de junio, publicado en el 
B.O.P. núm. 148/2011 de 29 de junio de 2011, por unanimidad de todos sus miembros 
presentes que son siete de los ocho que la componen legalmente, acuerda: 
 
2.1.1 Conceder a D. Rodrigo Rico Martín, licencia de primera ocupación de vivienda 
unifamiliar entre medianeras en parcela 13.5 del P.P. NVI, de la calle Miguel de Cervantes n° 
10 y referencia catastral del bien inmueble originario, el existente antes de la alteración 
declarada 0542011 UL4704S0001XH. 
 
2.1.2 Conceder a Distribuidora Regional del Gas, S.A., licencia de primera ocupación de 
canalización de gas natural en las parcelas catastrales 5087, 9013, 5083, 5175 y 5176 del 
polígono 40 referencia catastral del bien inmueble originario, el existente antes de la alteración 
declarada 3117104UL4831N0001RB. 
 
 
3. Aprobación, si procede, del Padrón de Contribuyentes y lista cobratoria del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, exposición pública y período de cobranza 
correspondiente al ejercicio 2014. 
 
Visto el expediente, así como el informe de la jefa de sección de la oficina de Gestión 
Tributaria, la Junta de Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones delegadas a su favor por 
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la Sra. Alcaldesa (decreto núm. 2011001294, de 17 de junio, publicado en el B.O.P. núm. 
148/2011 de 29 de junio de 2011), por unanimidad de todos sus miembros presentes, que son 
siete de los ocho que legalmente la compone, acuerda: 
 
PRIMERO.- APROBAR el Padrón de Contribuyentes y lista cobratoria del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, correspondiente al ejercicio 2014, que está integrada por 
12.487 recibos y su importe asciende a UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE EUROS Y NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.028.969,94 euros), 
correspondiendo la competencia a la Junta de Gobierno Local, en virtud de delegación 
realizada por Decreto de Alcaldía nº 2011001294 de fecha 17 de junio de 2011 (BOP nº 148 de 
29 de junio de 2011). 

 
SEGUNDO.- PUBLICAR el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Tablón de Edictos de la Corporación, a efectos de su exposición pública durante el plazo de un 
mes desde la publicación en el BOP. 

 
TERCERO.- Al tratarse de deudas de notificación colectiva y cobro por recibo, de conformidad 
con lo establecido en el art. 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en 
el art. 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación, APROBAR el período de cobranza y publicar el correspondiente 
anuncio en los siguientes términos: 

 
Plazo de ingreso: Desde el día 3 de febrero al 4 de abril de 2014, ambos incluidos. 
Forma de ingreso: A través de las siguientes entidades colaboradoras: 
 

- Banco Popular- Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
- Banco Santander  
- Cajamar 
- La Caixa 
- Caja Duero 
- Caja España 
- Caja Madrid 

 
El anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de lo establecido en el artículo 102.3 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
El importe de las cuotas se ingresará mediante recibo. Con objeto de facilitar el documento 

para el pago, el Ayuntamiento de Medina del Campo enviará el recibo (sin carácter de 
notificación individual) a los contribuyentes quienes, no obstante, en caso de no recibirlo, 
deberán solicitarlo en la Oficina de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento. 

 
Aquellos contribuyentes que tuvieran domiciliado el pago del impuesto recibirán el 

correspondiente cargo en su cuenta el 20 de marzo de 2014, sin necesidad de que realicen 
ningún trámite previo por su parte. 

 
Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas serán exigidas en 

período ejecutivo y devengarán los recargos, intereses de demora y, en su caso, las costas que 
produzcan, de conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria. 

 
Contra el acuerdo que se adopte cabe interponer recurso de reposición en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del 
correspondiente padrón, de conformidad con lo establecido en el art. 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. En todo caso, contra la resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, cabe interposición de recurso contencioso-administrativo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime 

oportuno en derecho. 
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4. Aprobación, si procede, planes provinciales de cooperación de la Diputación 
Provincial de Valladolid para el bienio 2014-2016: Rodilana y Gomeznarro. 
 
Vista la convocatoria trasladada a este ayuntamiento y las bases publicadas en el BOP. 
Vista la regulación en materia de asignación de módulos económicos tanto para inversión como 
para mantenimiento, siendo ambos acumulables y teniendo en cuenta que el Plan de 
Cooperación a formar es bianual (años 2014 y 2015). 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Pleno en esta Junta de Gobierno según 
acuerdo plenario de 5 de julio de 2011 publicado en el BOP nº 173 de 29 de julio que 
comprende : “1.1.2.–Cualquier solicitud de subvención o ayuda que la norma de convocatoria, 
exija que el acuerdo de solicitud lo adopte el Pleno, incluso la solicitud de inclusión de obras 
municipales en los programas anuales ordinarios de la Excma. Diputación Provincial para la 
cooperación con las entidades locales o en programas especiales”, la Junta de Gobierno Local, 
en ejercicio de las atribuciones delegadas a su favor por la Sra. Alcaldesa (decreto núm. 
2011001294, de 17 de junio, publicado en el B.O.P. núm. 148/2011 de 29 de junio de 2011, por 
unanimidad de todos sus miembros presentes, que son siete de los ocho que legalmente la 
compone, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar la siguiente solicitud de la inclusión de inversiones municipales destinadas 
a las localidades de Rodilana y Gomeznarro en el Plan Provincial de Cooperación para 2014-
2015 que elabore la Excma. Diputación Provincial de Valladolid: 
 

ANEXO I 
 

PROGRAMA DE INVERSIONES (anexo proyecto de presupuesto municipal para 2014)  
 

Núcleo de población separado: Rodilana
Orden de 
prioridad Tipología de obras o servicio: Descripción 

Importe
2014+2015

1 Acondicionamiento de parada de autobuses y reurbanización en la 
calle Labajillo 

11.500,00 

 Total 11.500,00
 

Núcleo de población separado: Gomeznarro
Orden de 
prioridad Tipología de obras o servicio: Descripción 

Importe
2014+2015

1 Acondicionamiento de la parcela 5152 del polígono 102 para 
destinarla a circuito de juegos autóctonos. 

11.500,00 

 Total 11.500,00
 
Segundo.- Comprometerse este Ayuntamiento a incluir en el presupuesto corriente las 
cantidades con las que se financie la parte de cada una de las inversiones relacionadas que le 
corresponda. 
 
Tercero.- Remitir a la Excma. Diputación Provincial la documentación que exige la 
convocatoria, notificar a la Intervención el presente acuerdo y dar traslado de él a la Comisión 
de Urbanismo y Medio Ambiente, al adoptarse por razones de urgencia fundadas en que el 
último día del plazo para formular solicitudes es el 31 de enero 2014, a los efectos que señala 
el segundo inciso del apartado 1.1.2 del acuerdo de delegación de atribuciones del Pleno en la 
Junta de Gobierno Local. 
5. Aprobación, si procede, asignación individualizada de complemento de 
productividades al personal que se indica: mes de diciembre 2013. 

 
Atendido  el informe emitido por la U.A. de Personal en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Base de Ejecución 61ª del Presupuesto General de este Ayuntamiento de 2013, así como el 
Informe de Intervención nº 5/2014, de 15 de enero. Atendida la exigencia de consignación 
presupuestaria. 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas a su favor por la alcaldesa (Decreto nº 

2011001294, de 17 de junio, publicado en el BOP nº 148 de 29-06-2011) la Junta de 
Gobierno Local acuerda: 

 
Primero.- Asignar al personal que después se dirá un complemento de productividad 

correspondiente al mes de diciembre de 2013 (nómina de enero de 2014), por las cantidades 
que se indican en la tabla que se inserta: 

 
Código Empleado 1. 2.   

25 Álamo Benito, Gustavo   164,34 164,34 
102 Antonio Castello, Ramiro   178,07 178,07 

33 Bartolomé Hidalgo, Carlos   71,33 71,33 
23 Bayón Peláez, Miguel Angel  52,91 52,91 

1853 Bermejo Vidal, Ivan  149,47 149,47 
172 Corral Rodríguez, Juan  84,06 84,06 
103 Diez Duque, Carlos   258,35 258,35 

34 Estévez Alonso, Pedro A.  82,17 82,17 
183 Fernández Fidalgo, Ana  102,71 102,71 

35 García Galindo, Daniel   108,38 108,38 
107 Garrido Díaz, Jose Ignacio  24,57 24,57 

32 González Delgado, Jose Luis 56,75 82,17 138,92 
38 Gutiérrez Rebaque, Juan A.  209,45 209,45 

1929 Leal Del Buey, Enrique  145,69 145,69 
2129 Pérez Pérez, Fernando  82,17 82,17 
1852 Pisador Cesteros, Roberto  132,71 132,71 

37 Pollo Gutiérrez, Balbino   104,85 104,85 
104 Rodríguez Vicente, Jose Angel  123,26 123,26 
106 Sanz Zapatero, Manuel   147,58 147,58 

19 Sobrino Garrido, Rafael   123,26 123,26 
105 Sobrino Mata, Eduardo   119,72 119,72 
182 Suidán Bardón, Patricia  164,34 164,34 
173 Uribe Tuya, Roberto De  155,14 155,14 

29 Viña Hernández, Eladio   114,05 114,05 
  Seguridad 13200 56,75 2.980,75 3.037,50 

42 Gómez Sánchez, Víctor  50,00   50,00 
1412 Hernández Hernáiz, Belén 492,19   492,19 

  Urbanismo 15100 542,19 0,00 542,19 
61 Balsa Gonzalez, Víctor  380,00 5,97 385,97 

126 Calderón Cadenato, José Simón  7,63 7,63 
652 Fernández Cartón, Miguel  5,97 5,97 

9167 García Martínez, Jose Luis 140,00 9,96 149,96 
133 García Vilorio, Jose Maria  5,97 5,97 
120 González Sahornil, Julio  3,98 3,98 

52 Hurtado Carpizo, Jose Maria  5,97 5,97 
826 Lorenzo Pocero, Luis Miguel 140,00 26,90 166,90 

94 Marcos Hernández, Jose Carlos 140,00 5,73 145,73 
1698 Martín Sáez, Jaime 380,00 5,97 385,97 
1414 Martínez Antón, Florencio 380,00 5,97 385,97 

96 Moreno Bizarro, Francisco   5,97 5,97 
1516 Pérez Guerras, Ricardo   5,97 5,97 

119 Rodríguez Marcos, Jesús  380,00 5,97 385,97 
129 Villanueva Quintanilla, Fidel  5,97 5,97 

57 Velasco Prieto, Jose Luis  1,99 1,99 
  Obras 45000 1.940,00 115,89 2.055,89 

125 Cesteros López, Jose Ramón  184,37 184,37 
124 Sánchez Pérez, Jesus   179,39 179,39 

  Cementerios 16400 0,00 363,76 363,76 
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Código Empleado 1. 2.   

95 Martín Descalzo, Maria Pilar  25,87 25,87 
  Limpieza edificios 92003 0,00 25,87 25,87 

980 Sánchez Pérez, Juan Francisco  86,90 86,90 
62 Fernández Marchena, Angel J.  80,93 80,93 

  Mercados 43100 0,00 167,83 167,83 
70 Bruña Curiel, Santiago 140,00 34,03 174,03 
66 Figueroa Oyagüe, Jose Antonio  1,99 1,99 
81 Lobato Morales, Simon  5,97 5,97 
98 Lozano Jiménez, Mariano 140,00 36,78 176,78 
68 Rodríguez Marcos, Honorio  3,98 3,98 

121 Velázquez Alonso, Jesús  3,98 3,98 
97 Velasco Prieto, Simeón  5,97 5,97 

  Jardines 17000 280,00 92,70 372,70 
1203 Burgos de la Fuente, Manuela 166,25   166,25 

60 Cano Sánchez, Juan Bautista  25,87 25,87 
  Educación 32000 166,25 25,87 192,12 

2174 Bueno García, Daniel  5,40 5,40 
2178 Cabezas González, Juan A.   5,40 5,40 
2175 Carro Sánchez, Ángel L.  5,40 5,40 
2181 González García, Rubén  5,40 5,40 
1311 Sánchez Muñoz, Jose  5,40 5,40 

  Obras Colaboración Social 45132 0,00 27,00 27,00 
90 Vegas Herrarte, Mª Rosa 115,28   115,28 

  CEAS 23000 115,28 0,00 115,28 
1812 Calvo Barbero, Adrián  23,88 23,88 

144 Gestoso de la Fuente, Maria A.  23,88 23,88 
1632 Martín Garcia, Yolanda   17,91 17,91 

  Biblioteca 33200 0,00 65,67 65,67 
152 García Rodríguez, Luis Miguel  142,44 142,44 

9147 Hernández Hernández, Teresa  121,43 121,43 
825 López Lorenzo, Antonio   42,33 42,33 
315 López Marcos, Arturo   112,12 112,12 

1511 Lorenzo Segovia, Fernando   61,66 61,66 
99 Lozano Ulloa, Fco. Javier 26,27   26,27 

827 Nieto López, Angel Manuel  58,15 58,15 
828 Quinto Martin, Angel Domingo  120,77 120,77 

  Deportes 34000 26,27 658,90 685,17 
2091 Alonso López, Clara  51,17 51,17 
1233 Botrán Martín, Enrique  103,68 103,68 
1782 Calvo Martin, Angel  108,36 108,36 
2099 Corona Roldan, Adrian  90,30 90,30 
1952 Dueñas Pastor, Israel  6,02 6,02 
1693 Fraile Galicia, Rebeca  7,20 7,20 
2104 González Arévalo, Ángela  51,17 51,17 
1376 Marcos Pérez, Alberto  18,06 18,06 
1778 Menéndez González, Álvaro  36,12 36,12 
2002 Muriel Rodríguez, Miguel Ángel  24,08 24,08 
1659 Navas Diez, Óscar 24,00 97,82 121,82 
1526 Sabao Revidiego, Maria del Mar  121,52 121,52 
1690 Sánchez Nieto, Manuel  18,06 18,06 
2003 Sánchez Valles, Tomás  39,13 39,13 
2177 Sánchez Vázquez, Alberto  18,06 18,06 
1496 Santos Bueno, María  108,36 108,36 

  Deportes temporales 34001 24,00 899,11 923,11 
1598 Asenjo Rodríguez, Marta  145,98 145,98 
1578 Casares Beltrán, Jesús  67,72 67,72 
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Código Empleado 1. 2.   

1426 Casasola Pérez, Maria Luisa  184,79 184,79 
634 Fernández Alonso, Yovana  77,50 77,50 

1178 Fernández Alonso, Rebeca  85,78 85,78 
1601 Fraile Gilsanz, Carlos  7,52 7,52 
1179 Freire Maroto, Manuel J.  9,03 9,03 
1226 López Martín, M. Teresa  87,26 87,26 
1425 Lorenzo Martín, Marta  184,36 184,36 

856 Marcos Perez, Eduardo   7,20 7,20 
1428 Rodríguez Jiménez, Elena  86,93 86,93 
1427 San José Revuelta, Margarita  46,65 46,65 
1158 Sanz del Río, Francisco Javier  33,11 33,11 
1615 Sanz Santos, Juan Bautista  36,12 36,12 
1892 Simón Reguero, Rosalía  61,70 61,70 

  Deportes F.D. 34002 0,00 1.121,65 1.121,65 
134 Jiménez Olmos, Carmen Mª  3,98 3,98 
136 Ortega Alonso, Henar  78,04 78,04 
135 Duque Lorenzo, Manuela Mª  75,43 75,43 

  Turismo 43200 0,00 157,45 157,45 
1737 Arias Conde, Alejandro  25,20 25,20 

  Juventud Temp. 33701 0,00 25,20 25,20 
141 Boto Martín, Maria Mercedes 142,50   142,50 

55 Coca Del Pozo, Manuel  228,38   228,38 
1263 Fernández Coca, Maria Gloria 332,50   332,50 

164 Villa Diez, Pablo  211,80 211,80 
  Admón. Gral. 92000 703,38 211,80 915,18 

1503 Fernández Justel, Ana Belen  59,40 59,40 
  Admón. Gral. Temp. 92001 0,00 59,40 59,40 

18 Hurtado Martín, Eva Mª  59,76 59,76 
  OMIC 49300 0,00 59,76 59,76 

88 Delgado Zurdo, Carlos  26,98 26,98 
91 Díez Gonzalez, Ignacio  120,20 120,20 
12 Fernández Serrano, Mónica  621,84 621,84 
92 Gil Lorenzo, Benjamín  39,91 39,91 

  Admón. Financ. Trib. 93100 0,00 808,93 808,93 
      
 Total: 3.854,12 7.867,54 11.721,66 

 
1. *Cantidades correspondientes a trabajos especiales que se llevan a cabo durante la jornada ordinaria de 

trabajo, especial disponibilidad para aquellos puestos en los que no aparece valorado este concepto, 
conocimientos especiales y/o especial dedicación y productividad. 

2. **Cantidades correspondientes a: sustituciones de puestos de trabajo, nocturnidad, festividad y penosidad. 
 
Segundo.- Notificar este acuerdo a la Intervención municipal a los efectos de comprobación y 
fiscalización de la nómina correspondiente, teniendo carácter público su contenido. 
 
 
6. Aprobación, si procede, asignación individualizada de complemento de gratificaciones 
al personal que se indica: mes de diciembre 2013. 
 

Atendido el informe emitido por la U.A. de Personal en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base de Ejecución 63ª del Presupuesto General de este Ayuntamiento de 2013, así como el 
Informe de Intervención nº 5/2014, de 15 de enero. Atendida la exigencia de consignación 
presupuestaria. 

 
La Junta de Gobierno Local en ejercicio de las atribuciones delegadas a su favor por la Sra. 

Alcaldesa (decreto núm. 2011001294, de 17 de junio, publicado en el B.O.P. núm. 148/2011 de 
29 de junio de 2011, por unanimidad de todos sus miembros presentes, que son todos los que 
legalmente la compone, acuerda: 
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Primero.- Asignar al personal que después se dirá las gratificaciones que se detallan 

correspondientes al mes de diciembre de 2014 (nómina de enero de 2014), por las 
cantidades que se indican en la tabla que se inserta: 

 
Código Nombre empleado GRATIFICACIÓN 

25 Álamo Benito, Gustavo  240,61 
102 Antonio Castello, Ramiro  240,09 

1853 Bermejo Vidal, Ivan  216,01 
172 Corral Rodríguez, Juan  223,29 
103 Díez Duque, Carlos  229,45 

2130 Escudero De Benito, Oscar  436,83 
34 Estévez Alonso, Pedro Andrés 973,65 

183 Fernández Fidalgo, Ana  111,64 
35 Garcia Galindo, Daniel  234,21 
32 González Delgado, Jose Luis 239,52 
38 Gutiérrez Rebaque, Juan A. 460,02 

1929 Leal del Buey, Enrique  429,22 
2129 Pérez Pérez, Fernando  216,57 
1852 Pisador Cesteros, Roberto  233,37 

106 Sanz Zapatero, Manuel  240,09 
105 Sobrino Mata, Eduardo  412,17 
182 Suidán Bardón, Patricia  319,54 

29 Viña Hernandez, Eladio  250,16 
  Seguridad 5.706,44 

125 Cesteros López, Jose Ramón 421,49 
124 Sánchez Pérez, Jesús  339,35 

  Cementerio 760,84 
70 Bruña Curiel, Santiago  370,52 
98 Lozano Jimenez, Mariano  419,50 

  Jardines 790,02 
152 García Rodríguez, Luis Miguel 48,59 

  Deportes 48,59 
1659 Navas Díez, Óscar  124,95 
1892 Simón Reguero, Rosalía  221,34 

  Deportes Fijos Discontinuos 346,29 
135 Duque Lorenzo, Manuela Maria 110,02 
136 Ortega Alonso, Henar  110,02 

  Turismo 220,04 
126 Calderón Cadenato, Jose Simón 317,08 

9167 García Martínez, Jose Luis 79,46 
826 Lorenzo Pocero, Luis Miguel 246,10 

94 Marcos Hernández, Jose Carlos 84,37 
  Obras 727,01 

72 López Velasco, Eduardo 152,00 
 Cultura 152,00 

1415 García Viruega, Jesús Rodolfo 131,10 
  Informática 131,10 

1817 Macías García, Mª Eugenia  92,58 
  Administración General 92,58 
  Total Listado 8.974,91 

 
Segundo.- Notificar este acuerdo a la Intervención municipal a los efectos de comprobación y 

fiscalización de la nómina correspondiente, teniendo carácter público su contenido. 
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7. Asuntos de urgencia. 
 

No hubo. 
 
 
8. Informes, ruegos y preguntas. 
 

No hubo. 
 
 

No habiendo más asuntos de que tratar, a las catorce horas y veinte minutos, terminó la 
sesión de la que se extiende esta acta que recoge lo que se trató y los acuerdos que se 
adoptaron, firmando la Sra. Alcaldesa, conmigo, el secretario general, que doy fe.  
 


